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Unión de Promociones


TRIGÉSIMO SEXTO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 29
AGOSTO 2008
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Adjuntamos como Anexo 1 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo, durante las décadas del ’60 y ’70.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Acabamos de atravesar nuevas y muy difíciles horas, que se suman a las angustiantes injusticias de cada día. Se sumaron más Camaradas de todas las Fuerzas, a los que ya habían anteriormente perdido su libertad. No nos sorprende esta operatoria, pero sí nos da más fuerzas para continuar en la lucha.

Desde un principio expresamos que ello es una razón más que suficiente para estrechar filas, buscando apoyarlos y sostenerlos, junto a sus familias.
Hay muchas Promociones que lo han hecho y lo continúan haciendo. Nuestro apoyo afianza y consolida ese avance.

Necesitamos de todos, expresión ésta, reiteradamente pronunciada. La hora que vivimos así lo impone.
UNIÓN DE PROMOCIONES
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Martes 19 de Agosto de 2008
A las 18 horas del antedicho día, AFyAPPA realizó el 19no Acto de Homenaje y Desagravio a la memoria de tantos argentinos muertos, reinstalando en Plaza de Mayo, el símbolo que refleja la otra parte de la verdad.

· Día Sábado 23 de Agosto de 2008
La Unión de Promociones adhirió al homenaje que la Promoción 82 "Cnl Argentino del Valle Larrabure" del Colegio Militar de la Nación, realizó el día Sábado 23 de Agosto, a las 11.00 horas, frente al busto de quien lleva su nombre, al cumplirse el 33er aniversario de su asesinato a manos de terroristas subversivos.
Muchos Camaradas, allegados y amigos se hicieron presentes en el acto, dando un emotivo marco a la ceremonia.

Fueron depositadas sendas ofrendas florales, entre otras, la de la Unión de Promociones y la de AFyAPPA.
· Área Jurídica
La Justicia como Arma de Guerra.

· Bussi y Menéndez: Juicio y Castigo a los Militares que derrotaron a la Guerrilla en Tucumán
Lugar y Fecha : Corrientes – 30 de Agosto de 2008.

Autor: Raúl Leopoldo García.

El jueves de esta semana se dieron a conocer en Tucumán las sentencias que condenan a reclusión perpetua a los Generales Menéndez y Bussi . El juicio tuvo el mismo trámite que, en escala, conocimos en nuestra ciudad, en la causa denominada del  R.I.9.

Fiscales instruidos y monitoreados por el gobierno, jueces sospechados de parcialidad hacia el poder político, querellantes y victimas constituidos por familiares y organizaciones de derechos humanos pagados por  el estado, decenas de testigos comprometidos con el resultado del juicio y alcanzados por las generales de la ley  y afuera presionando  una turba de manifestantes, con banderas rojas y negras de Montoneros y otras organizaciones subversivas  entre  las que se destacan  las remeras y  pancartas con la efigie del Che Guevara, gritando consignas vengadoras.  La suerte de de los sentenciados ya estaba  echada y anunciada, cuando el ex -Presidente Kirchner, entonces en ejercicio,  presidió un acto en Córdoba  en  recordación del 31º aniversario del golpe militar del 76.  En esa ocasión en su discurso dijo : "¿Qué pasa en la Cámara de Casación —se preguntó,  están parados por años los juicios y ya  deberían estar en marcha?".  "No estamos invadiendo otro Poder dijo,  tratando de justificarse,   estamos pidiendo que funcione  la Justicia, esa Justicia que nuestros hermanos, nuestros compañeros no tuvieron", dijo Kirchner y manifestó luego  "Basta, por favor basta, juicio y castigo, necesitamos que los juicios se aceleren” Más adelante, se refirió al General Luciano Benjamín Menéndez, símbolo de la represión a la guerrilla  en Córdoba, a quien tildó de "cobarde"."Señor, dijo fuera de sí y en el tono de furia que le caracteriza, no te voy a llamar general porque ni eso merecés, señor Luciano Benjamín Menéndez, tené en claro que sos un cobarde, tené en claro que los argentinos saben quién sos y estás escondido en tu casa, tendrías que estar en una cárcel común donde están los delincuentes y los asesinos, como corresponde", añadió.

LA CONFIANZA EN LA JUSTICIA : El hijo de un oficial llamado a responder ante la justicia en las causas militares, le llevó el caso  de su padre   a uno de los mejores penalistas de su ciudad, el abogado luego de interesarse y examinar minuciosamente todos los antecedentes  y analizarlos a la luz del derecho y la ciencia pena, le dijo en forma contundente : En 15 días su padre estará libre de merito, porque su padre no se desvió de la ley, no cometió delito alguno,  actuó en tiempos de guerra y  no tienen ningún fundamento las acusaciones. No obstante y al cabo, terminó con una condena.  Que pasó ?   Erró el abogado ?. No, no erró, pecó de justo,  de inocente, de creer en la justicia y el derecho y  en la calidad institucional que tanto habla la presidente, ignorando tal vez  que la guerra subversiva  de los años setenta aún continua por otros medios y que los procesos revolucionarios, cuando alcanzan el poder, utilizan a la justicia como arma de guerra.

COMO FUNCIONA REALMENTE  LA JUSTICIA : De cómo funciona realmente  la justicia lo describe Juan Gustavo Igounet  en una carta  publicada en “Cabildo” dirigida  a sus compañeros de promoción del Colegio Militar de la Nación en ocasión de que se producían  nuevas detenciones de personal militar y para que sepan a que atenerse. Lo reproduzco siguiendo su línea  argumental en dialogo simulado de los jueces con el reo.

JUECES DEL REGIMEN “K”: Nosotros no somos como ustedes: les reconoceremos sus derechos, les sometemos a los jueces de la Constitución, no como lo que ustedes hicieron con sus pobres víctimas, los jóvenes idealistas indefensos e inocentes del 70. Les daremos, en fin, un juicio justo en el que contarán con todas las garantías. A ver, qué tienen que decir ?, ¡defiéndanse!
REO MILITAR - Bueno, en primer lugar, nos benefician las leyes de Punto Final y Obediencia Debida.

J: ¡ No! Esas leyes no sirven más, fueron declaradas inexistentes por la nueva Corte Suprema.

R:. Ah, bué…, entonces invocamos en nuestro favor la prescripción de la acción penal, ya que se tratan  de hechos que pasaron hace más de un cuarto de siglo y

J::¡No! Esos hechos nunca prescriben, porque se tratan de delitos imprescriptibles, de lesa humanidad porque ustedes vestían uniformes y eran agentes del estado.

R: Ah, entonces, nos amparamos en el principio de la cosa juzgada (non bis in ídem), nadie puede   ser juzgado dos veces por la misma causa, y nosotros ya fuimos sobreseídos…
J: Sí, pero no    Tampoco pueden ampararse en la llamada "cosa juzgada" porque esos juicios fueron nulos, resueltos en mérito a leyes que no existen más y se oponen a los Tratados de Derechos Humanos que se incorporaron a la Constitución Nacional a partir de 1994.
R: Está bien, entonces invocamos la amnistía y el indulto, lo que impide que se nos vuelva a juzgar.

J: Claro. Pero las amnistías y los indultos están prohibidos para amparar delitos crueles, atroces y aberrantes, como los que ustedes cometieron contra los nuestros.

R: Entonces alegamos el cumplimiento de las órdenes del servicio, impartidas por autoridades constitucionales, para combatir al terrorismo y a la subversión , en tiempo de guerra; está claro que según la ley vigente en el momento, los delincuentes eran los terroristas y no las Fuerzas legales.

J: Sí. Pero ahora, según los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, el único delito de terrorismo que existe, es el "terrorismo de Estado", que se asimila al crimen de "lesa humanidad", por lo que no se puede alegar el cumplimiento de órdenes ilícitas. Los delitos cometidos por la guerrilla no son de “lesa humanidad” porque no intervino  el estado ni ninguno de sus agentes.

R: Planteamos, entonces, la nulidad de todo lo actuado por jueces designados después de 1983, pues no son nuestros jueces naturales, los cuales nos fueron quitados (lo que pone en riesgo la validez de las órdenes de detención que están librando los actuales magistrados carentes de competencia para juzgar estos hechos).

J: ¡Error! Después de 1983, cuando se reformó el Código de Justicia Militar, ustedes eran juzgados por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, integrado por militares y no por jueces de derecho. La nueva ley no les sacó jueces, sino que les dio más jueces, y por añadidura, más aptos, letrados, capacitados e independientes. La nueva ley, en fin, les dio mayores garantías… Aparte, la Corte Suprema de la democracia dijo que esa reforma era constitucional.
R: Ah, no lo habíamos visto así. Entonces, si la reforma de Alfonsín fue constitucional, ¿por qué se declararon inexistentes o inconstitucionales las leyes de Punto Final y Obediencia debida, que también son de aquella época y que fueron aplicadas muchas veces por la Corte Suprema de la democracia?  J.: - Es que, como ya se les explicó hasta el cansancio, se trataba de leyes que servían para la impunidad de delitos que lesionan garantías contenidas en los Tratados Internacionales que fueron incorporados a la Constitución en 1994.
R: Bien, entonces invocamos el principio de irretroactividad de la ley penal más grave, o de retroactividad de la ley penal más benigna, que es un principio fundamental del derecho penal liberal, y que impide que se nos juzgue en base a leyes dictadas con posterioridad al hecho.
J: Ese principio no rige en casos de delitos de lesa humanidad, como los que ustedes cometieron… ya que, al ser imprescriptibles, los van atrapando todas las leyes que se vayan dictando a lo largo de la historia de la humanidad.

R: Entendido, entonces, permítasenos ampararnos en el principio de legalidad, contenido en el sistema del "tipo penal" (todo lo que no está prohibido, está permitido), pues el delito de "lesa humanidad" y “genocidio” no están tipificados en nuestro Código Penal, ni en nuestra Constitución Nacional…J.: Bien, eso es cierto… Pero no se impacienten, ya lo estará algún día. Por ahora, si bien no ha sido descrito con el rigor formal que exige la ley penal en materia de "tipicidad", hay un par de descripciones en el planeta, una de las cuales obra en la Convención de Roma, creo (¡Mentira! Dice todo lo contrario)… Y así, podría seguir hasta el infinito.
PERON Y LA GUERRILLA : Al escribir esto resuena en mis  oídos la alocución dirigida al pueblo argentino por el Presidente  Perón el 21 de Enero de 1974 y trasmitida por la Red Nacional de Radio y TV, después del ataque perpetrado por la guerrilla a los cuarteles del Ejercito  de la localidad de Azul, provincia de Buenos Aires en el que  asesinaron al jefe de la unidad, coronel  Camilo Gay, y a su  esposa, y luego de matar alevosamente a soldados y herir un oficial y suboficial, huyeron llevando como rehén al Teniente Coronel Jorge Ibarzàbal.  Dijo Perón  hondamente consternado . “ Nuestro Ejército, como el resto de nuestras Fuerzas Armadas que han demostrado su acatamiento a la Constitución y a la ley, en provecho de una constitucionalización, no merecen sino el agradecimiento del pueblo argentino, que frente a lo ocurrido debe sentirse herido en lo más profundo de su sentimiento patriótico. Ya no se trata solo de grupos de delincuentes sino de una organización que, actuando con objetivos y dirección foránea, atacan al Estado y a sus instituciones, como medio de quebrantar la unidad del pueblo argentino y provocar un caos que impida la reconstrucción y la liberación en que estamos empeñados. Es la delincuencia asociada a un grupo de mercenarios que actúa mediante la simulación de móviles políticos tan inconfesables como inexplicables. Aniquilar cuanto antes este terrorismo criminal (después en otro discurso diría “aniquilar de uno a uno”)  es una tarea que compete a todos los que pretendemos una patria justa, libre y soberana,
(*) prensalibre_raulgarcia@hotmail.com
· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
· “El Peor Acuerdo”
Autor: Martín Caparrós.
Fecha de redacción: 25 de Julio de 2008.
Nunca hubiera pensado que alguna vez podía llegar a estar de acuerdo con el hijo de puta del ex general Luciano Benjamín Menéndez. Y sin embargo, ayer.

Ayer, en su alegato final, el ex Menéndez, ex jefe de una de las unidades militares más asesinas, el Tercer Cuerpo de Ejército, hombre de cuchillos tomar y de presos matar, peroró en su defensa. Dijo, en síntesis, que las fuerzas armadas argentinas pelearon y ganaron para "evitar el asalto de la subversión marxista". Y yo también lo creo.

Con algunos matices. La subversión marxista –o más o menos marxista, de la que yo también formaba parte– quería, sin duda, asaltar el poder en la Argentina para cambiar radicalmente el orden social. No queríamos un país capitalista y democrático: queríamos una sociedad socialista, sin economía de mercado, sin desigualdades, sin explotadores ni explotados, y sin muchas precisiones acerca de la forma política que eso adoptaría –pero que, sin duda, no sería la "democracia burguesa" que condenábamos cada vez que podíamos.

Por eso estoy de acuerdo con el hijo de mil putas cuando dice que "los guerrilleros no pueden decir que actuaban en defensa de la democracia". Tan de acuerdo que lo escribí por primera vez en 1993, cuando vi a Firmenich diciendo por televisión que los Montoneros peleábamos por la democracia: mentira cochina. Entonces escribí que creíamos muy sinceramente que la lucha armada era la única forma de llegar al poder, que incluso lo cantábamos: "Con las urnas al gobierno / con las armas al poder", y que falsear la historia era lo peor que se les podía hacer a sus protagonistas: una forma de volver a desaparecer a los desaparecidos. Me indigné y, de tan indignado, quise escribir La voluntad para contar quiénes habían sido y qué querían realmente los militantes revolucionarios de los años sesentas y setentas.

(A propósito: es la misma falsificación que se comete cuando se dice, como lo ha hecho Kirchner, que este gobierno pelea por realizar los sueños de aquellos militantes: esos sueños, está claro, eran muy otros. En esa falsificación, Kirchner y el asesino ex se acercan; ayer Menéndez decía que "los guerrilleros del 70 están hoy en el poder", sin ver que, si acaso, los que están alrededor del gobierno son personas que estuvieron alrededor de esa guerrilla en los setentas y que cambiaron, como todo cambió, tanto en los treinta últimos años que ya no tienen nada que ver con todo aquello, salvo para usarlo como figura retórica.)

Es curioso cómo se rescribió aquella historia. Hoy la mayoría de los argentinos tiende a olvidar que estaba en contra de la violencia revolucionaria, que prefería el capitalismo y que estuvo muy satisfecha cuando los militares salieron a poner orden. "Ostentamos el dudoso mérito en ser el primer país en el mundo que juzga a sus soldados victoriosos, que lucharon y vencieron por orden de y para sus compatriotas", dijo el asesino –y tiene razón. Pero la sociedad argentina se armó un relato según el cual todos estaban en contra de los militares o, por lo menos, no tenían ni idea.

Es cierto que no podían haber imaginado que esa violencia era tan bruta, tan violenta, pero había que ser muy esforzado o muy boludo para no darse cuenta de que, más allá de detalles espantosos, las fuerzas armadas estaban reprimiendo con todo.

El relato de la inocencia mayoritaria se ha impuesto, pese a sus contradicciones evidentes.

Los mismos medios que ahora cuentan con horror torturas y asesinatos las callaron entonces; los mismos partidos políticos que se hacían los tontos ahora las condenan; los mismos ciudadanos que se alegraban privada y hasta públicamente del retorno del orden ahora se espantan. Y todos ellos conforman esta masa de ingratos a la que se dirige el muy hijo de exputa: "Luchamos por y para ustedes" –les dice y, de hecho, los militares preservaron para ellos el capitalismo y la democracia burguesa. Pero la sociedad argentina se ha inventado un pasado limpito en el que unos pocos mega perversos asesinos como éste hicieron a espaldas de todos lo que ellos jamás habrían permitido, y les resulta mucho más cómodo. Como les resulta mucho más cómodo, ahora, indignarse con el ex que repensar qué hicieron entonces, a quién apoyaron, en qué los benefició la violencia de los represores, y lo fácil que les resultó, muchos años después, asombrarse, impresionarse e indignarse.

El ex Menéndez es, sin duda, un asesino, y ojalá que se pudra en la cárcel. Es obvio que no es lo mismo la violencia de un grupo de ciudadanos que la violencia del Estado, pero es tonto negar que nosotros proponíamos la guerra popular y prolongada como forma de llegar al poder. Y también es obvio que la violencia de los militares no les sirvió sólo para vencer a la guerrilla: lo habrían podido conseguir con mucho menos.

Durante mucho tiempo me equivoqué pensando que los militares habían exagerado: que la amenaza revolucionaria era menor, que no justificaba semejante despliegue. Tardé en entender que los militares y los ricos argentinos habían usado esa amenaza como excusa para corregir la estructura socioeconómica del país: para convertir a la Argentina en una sociedad con menos fábricas y por lo tanto menos obreros reivindicativos, para disciplinar a los díscolos de cualquier orden, y para cumplir con las órdenes reservadas del secretario de Estado USA, su compañero Kissinger, que les dijo en abril de 1976 que debían volver a convertir a nuestro país en un exportador de materia prima agropecuaria.

Es lo que dijo el ex: "¡Y nosotros estamos siendo juzgados! ¿Para quién ganamos la batalla?". Porque es cierto que la ganaron, y que su resultado principal no son estos juicios sino este país sojero.

Ése es el punto en que casi todos se hacen los boludos. La indignación siempre fue más fácil que el pensamiento. Supongo que es mejor que muchos, para sentirse probos, prefieran condenar a los militares antes que seguir apoyándolos como entonces. Pero no deja de inquietarme que todo sea tan fácil y que sólo un asesino hijo de puta suelte, de vez en cuando, ciertas verdades tremebundas.

· “El discurso de Hebe de Bonafini”
Autor: Arturo Larrabure.

Fecha de redacción: 02 de Agosto de 2008.
En agosto de 2002, en la Universidad de las Madres, Hebe de Bonafini arengó a los jóvenes: "Cuando hablamos de socialismo, hablamos de socialismo revolucionario, no de un socialismo de partido, para ir atrás de todos estos bandidos que se están uniendo, juntando…

…Las Madres sentimos que somos el puente entre nuestros hijos y ustedes; desde 1986 venimos hablando de revolución, de marxismo primero más tímidamente y después ya más lanzadas ¡Revolución, socialismo y combate! La gente dice: 'Ay, pero las armas ¡Caramba!', con zapallitos no vamos a poder hacer la revolución ¡A prepararnos para ser revolucionarios, a prepararnos para armar el socialismo, a prepararnos para hablar de combate! Y a prepararnos, también, para usar las armas si alguna vez es necesario".
Ningún fiscal la denunció por apología del delito. El Gobierno la premia con suculentos subsidios. En junio de 2008, dijo: "Al enemigo, ni agua". Mientras, los fiscales continúan amordazados por las instrucciones del Procurador General Esteban Righi.

Arturo Larrabure . alarrabure@hotmail.com
· “Juicio en Corrientes”
Autor: Grl (R) Juan Miguel Giuliano.

Fecha de redacción: 07 de Agosto de 2008.
Señor Director:

Solicito al Sr. Director, la publicación en la Sección Cartas de Lectores, el texto que se transcribe a continuación: 

Tuve oportunidad de asistir al alegato de la Defensa del Coronel Barreiro y del Capitán De Marchi, en el Juicio Oral sustanciado en Corrientes.
Las sentencias emitidas por el Tribunal Oral en el día de ayer, no guardan relación con las pruebas presentadas por la defensa, la que logro demostrar la falsedad de cada una de las imputaciones de la Fiscalía y de la Querella, probando la absoluta inocencia de los procesados.
La protesta e indignación de los familiares y amigos de los sentenciados, fue provocada por la flagrante injusticia cometida, indignación agravada por la vulneración del principio constitucional de IGUALDAD ANTE LA LEY, ya que no se juzga a los terroristas, se retacea la VERDAD completa, se parcializa la MEMORIA y se desvirtúan los DERECHOS HUMANOS convirtiéndolos en una bandera política e instrumento para ejecutar la VENGANZA.

· “Un mismo juicio, dos realidades”
Autora: Luisa María Arias.

Fecha de redacción: 08 de Agosto de 2008.
5 de febrero inicio de juicio, una mujer insulta y escupe en la cara de un conocido y querido médico pediatra de Corrientes.

6 de agosto fin del juicio, a una mujer se le sale la cadena e insulta a jueces y un funcionario.

Un caso de odio y otro de desesperación... En uno, solo You Tube; en el otro toda la prensa escrita, radial, televisada...

Una diputada nacional por la provincia de Buenos Aires y la otra presidente de una asociación sin fines de lucro.

Sin palabras...

Luisa María Arias

ariasluisamaria@hotmail.com
· “Lesa Humanidad”
Autor: Agustín Laje Arrigoni.

Fecha de publicación (Diario La Nación): 28 de Agosto de 2008.
Señor Director:

"El Estatuto de Roma es muy claro al definir los delitos de lesa humanidad como aquellos que constituyen un «ataque generalizado o sistemático contra una población civil de conformidad con una política de un Estado o de una organización». Es reconfortante saber que el calvario sufrido por el coronel Larrabure a manos de guerrilleros del ERP finalmente ha sido tipificado bajo tal concepto y, por lo tanto, no ha prescripto.

Los argentinos debemos tener presente que durante la década del 70 el terrorismo subversivo cometió 21.665 atentados, los cuales al día de hoy se encuentran impunes. Asimismo, entender que los delitos de lesa humanidad no llevan consigo la condición excluyente de que exista participación estatal; al respecto, el Estatuto de Roma citado es muy claro.

"Tengo la impresión de que el caso Larrabure puede ser el puntapié inicial que la Justicia necesita para acabar con la impunidad, y que más de un funcionario kirchnerista deberá sentarse en el banquillo de los acusados".

Agustín Laje Arrigoni

DNI 34.188.025

agustin_laje@yahoo.com.ar
· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.
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En esto niimero:

Los “monloAeros ruchas?, residusles, voron, on 2003, “como fars
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@ Reportaje a Cecilla Pandos la “enemiga N 1° del Kirchnerismo explca el
objeto do su lucha: "No voy a descansar hasta que los fororstas vayan
presos’. Afima qua lo juicios  los unifrmados zon nulos  explica e por qué
s su campana: © TODOS O NINGUNO, Relata qué sucedia an Corentes.
cuando le 6 "erorsia” a Eduardo Luis Duhalde y acusb de “cagones' a los
jueces que condenaron a oficiales ds menor erarquis que combatieron & las
bandas ormadas mandsias.

@ El_inefable “montonero” Capartds: el feroista_reciclado y semi-
artepentio Martin Caparrés teconoce, en un ariculo con s fima, que querian
“asalar ol poder median I lucha armada para nstalar un régimen socaleta’,
que “no luchaban por a_democracia, que querian la “guerra popular y
prolongacy que la mayora de los rgentinos ‘rechazé su propuesia y pefd
ol golpe miltar. Al arrepenido, siampra, la faan cinco para el paso. Conozea
los Comentarios al margen a su aricuo

@ Ademas: Carta de un terorista  la Revista B1: correo do un combatierte
o “montoneros” que reta detalles do uno do os opisodios desiacados do los
ovenos idealistas” - Las 10 mentiras del setentismo Kirchnerista: una
seccién nueva QUE VA A DESARMAR, una a una, las falacas do los.
“evolucionarios” K- Y MASI!





· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Cambio de sede
· En razón que la Unión de Promociones cambia de sede, para cualquier trámite, consulta, averiguación, etc. se agradecerá se comuniquen por ahora, solamente al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX),
· Oportunamente emitiremos un E-mail, informando la nueva dirección de nuestra sede.

· Aviso importante
· Los señores Tesoreros de las Promociones y de aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta Nro. 28725 / 6110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se encarece avisar del depósito efectuado, por ahora solamente al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro e emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· Como siempre recordamos, desde el día 13 de Agosto de 2007, nuestro sitio WEB ha sido habilitado. Su contenido es actualizado en forma permanente.
· En su Página Principal, se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones, desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas y/o Instituciones afines del País y del extranjero.
· A los efectos de acceder a la misma, la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – ¡ NO DEJE DE VISITARLA !.
· Documentación emitida
· El 02 de Agosto de 2008, se envió el E-mail Nro. 393, conteniendo el Documento Nro. 35 - Boletín Informativo Nro. 28, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Julio de 2008.

· El 17 de Agosto de 2008, se envió el E-mail Nro. 407, donde se adhería y convocaba a participar del 19no. Acto de Homenaje y Desagravio, para reinstalar en Plaza de Mayo, el símbolo de las Víctimas del terrorismo subversivo.
· Horario de atención de nuestra oficina
Como expresamos anteriormente, oportunamente emitiremos un E-mail con el detalle respectivo.
· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ No deje de difundir nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Este Documento ya ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “ Una injusticia hecha al individuo, es una amenaza hecha a toda la sociedad ”. (Montesquieu – 1689 – 1755 – Escritor y Político francés).
BUENOS AIRES, 31 de Agosto de 2008.
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